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Sois meses................................... 17*50 »

Tres id......................................... 9 „

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 141.)

MIMSTERIO DE HACiEADA

EXPOSICION >

SEÑOR: Una doble finalidad, la 
fiscal y la social, persigue el Go
bierno con el nuevo impuesto, que 
el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la sanción de 
V. M. Trátase, en efecto, de una 
exacción cuyo rendimiento habrá de 
sumarse al conjunto orgánico de las 
restantes que forman la Hacienda 
nacional; pero aun teniendo en tal 
sentido marcado interés su crea
ción, aunque no se esperen de ella 
cuantiosos caudales, es más quizá 
el que reviste desde el punto de 
vista financiero-social, al constituir 
un gravamen que ha de recaer so
bre objetos de lujo y, por ende, so
bre consumidores capaces de hacer 
esta clase de dispendios, producien
do asi una acentuación de la carga 
tributaria en los medios sociales 
mejor preparados para resistirla.

Han sido antaño eje de las Hacien
das nacionales y locales los impues
tos de consumos que recaían sobre 
artículos de primera necesidad, ajus- ' 
tándose de hecho a una progresión 
al revés verdaderamente injusta. De 
ahi la corriente promovida en favor 
de su supresión, en España lograda 
sólo a medias, con numerosas cor
tapisas y atenuantes que la desfigu
raban. En realidad, el ciclo evoluti

vo que arranca de esa desgrava- 
. ción, en ninguna parte total, debe 

finalizar con el gravamen de los 
otros consumos. Los que por afec
tar a objetos, artículos o servicios 
de simple ostentación, recreo, or
nato o lujo son consumos super- 
fluos, bien entendido que no se per
sigue su desaparición--ya que de 
su existencia derivan medios de vi
da muchos núcleos de la sociedad 
—, sino tan sólo su fructificación 
fiscal mediante leves imposiciones, 
fácilmente soportables.

El impuesto sobre el lujo, con ma
yor o menor extensión, se ha esta
blecido en la mayor parte de los 
países continentales, en los Estados 
Unidos y en otras naciones. Es cier
to que recientemente lo ha suprimi
do alguna—Alemania — mas para 
explicare! verdadero alcancede.esta 
medida debe situarse el observador 
en el centro del sistema, fiscal ale
mán, y apreciará que por lo enérgi
cas y genéricas que resultan las 
restantes exacciones allí en vigor, 
ésta que afectaba al lujo representa
ba una duplicidad durísima, causan
te de enorme daño para los intere
ses particulares. Las demás nacio
nes lo conservan y aun lo acéntuán. 
Por ello, el Gobierno ha estimado 
que no podía completar su política ‘ 
de rigor fiscal, dejando exenta es- ¡ 
ta zona de actividades suntuarias ' 
cuando otras más. vitales han de su- : 
frir los efectos de aquélla.

Como el impuesto grava un con
sumo, ha de pesar sobre quien con 
él se beneficie, y se entenderá de- ’ 
vengado desde que tenga lugar el ■ 
acto de consumo. Por ello, tendrá * 1 
que recaudarlo el comerciante a cu- ¡ 
yo fin se le concede un premio de ' 
cobranza. La exacción se acreditará,

SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., 
José Calvo Sotelo.

i REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

1 Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se establece un im

puesto sobre los consumos suntua
rios, entendiéndose pór tales los 
que afecten a objetos, artículos o 
servicios de lujo. Se considerán ob
jetos, artículos o servicios de lujo:

a) Los que sólo persigan una 
finalidad decorativa o suntuaria.

b) Los que siendo necesarios, o 
al menos útiles, deban estimarse 
lujosos, bien por el elevado coste 
de los materiales de que se fabri
quen, bien por su alto precio de 
venta o consumo.

Artículo 2.° El impuesto sobre 
consumos suntuarios estará a cargo 
del comprador, consumidor o bene
ficiario del objeto, artículo o servi
cio de lujo; y su recaudación al de 
quien lo venda, suministre los ar
tículos y objetos o preste los servi
cios de lujo.

Artículo 3.° El impuesto se de
venga en el acto de la venta, con
sumo o prestación.

Artículo 4.° El tipo de imposi
ción no podrá pasar del 5 por 100 
del valor del artículo, objeto o ser
vicio de lujo. El vendedor-recauda
dor percibirá un 5 por 100 como 
premio de cobranza sobre las canti
dades que obtenga por el impuesto.

Artículo 5.° Todo consumo sun
tuario dará lugar a la percepción del 
impuesto,, que se hará expidiendo 
el vendedor-recaudador un talón, 
cuya matriz reservará en su poder. 
Además hará la anotación corres
pondiente en el libro de ventas y

unas veces por medio de timbres, 
otras por medio del oportuno asien
to en el Libro de Ventas, comple
mentado con un recibo especial ex
pedido de talonarios que se fabrica
rán ad hoc. El tipo de imposición 
será fijado anualmente, sin que pue
da exceder del 5 por 100; otros paí
ses han llegado, en algunos artícu
los, al 15 por 100. Finalmente, para 
dar mayores facilidades al comer
cio, se autoriza el concierto de este 
impuesto, bien con todos los vende
dores de un mismo articulo de lujo 
en toda España, bien con los vende
dores de una localidad. El Reglamen
to desenvolverá estos principios, 
que son los cardinales de la reforma.

El punto más delicado estriba en 
precisar y definir qué objeto y ser
vicios pueden calificarse como sun
tuarios. En este punto, el Gobierno 1 
desea proceder ad referendum, a 
cuyo efecto no promulga ya desde 
luego una relación de los consumos 
gravados, sino que abre pública in- 

, formación, por espacio de quince 
I dias, sobre un anteproyecto que los 

ciudadanos todos podrán mejorar 
con sus iniciti vas, bien para incluir, 
bien para excluir artículos que me
rezcan o rechacen, respectivamen
te, aquel calificativo. Terminada esa 
información, que anualmente ha de 
repetirse, y asesorado el Gobierno, 
merced a ella, por todo el país, será 
llegado el instante de declarar en 
forma definitiva lo que se entiende 
por consumo de lujo.

Estas son, Señor, las líneas bá
sicas del proyecto que, por acuer
do del Consejo de Ministros, tiene 
el alto honor de elevar a manos de 
Vuestra Majestad el Ministro que 
suscribe.

Madrid 11 de mayo de\1926.=
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tículos y servicios de lujo, abrién
dose sobre ella información pública 
por término de quince días.

Dado en Palacio a once de mayo 
de mil novecientos veintiséis. = 
ALFONSO. = E1 Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo.

(De la Gaceta número 132.)

Comisión permanente.
Esta Corporación, en sesión de 

18 del actual, y en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de 
cabeza de partido, acordó que los 
precios a que han de abonarse los 
artículos de suministro facilitados 
por los Ayuntamientos en el co
rriente mes a las tropas del Ejérci- 
cito y Guardia civil sean los si-- 
guientes:

Bilbao.
Cédula de citación.

González López (Felipe), domi
ciliado últimamente en Revilla del 
Campo y Abanto y Ciérvana, natu
ral de Laserna de Ebro, partido ju
dicial de Reinosa, de 23 años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Do
mingo y Victoria, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción del Dis
trito del Hospital de Bilbao, en tér
mino de diez dias, con el fin de re
cibirle declaración en sumario que 
se sigue por muerte violenta de 
Moisés Bocos, con el número 286 
de 1925.

Bilbao 18 de mayo de 1926.=E1 
Secretario, Francisco de la I. Pinilla. 

Ración de pan de 70 deca- 
gramos

Idem de cebada de cuatro ki
logramos

Idem de paja corta de seis-ki
logramos 

El kilogramo de paja larga..
El id. de carbón  
El id. de leña  
El litro de aceite
El id. de petróleo ............

Burgos 19 de mayo de 
==E1 Presidente, José de la Torre. 
= E1 Jefe administrativo militar, 
José Sarmiento.=P. A. déla C. P. 
=E1 Secretario, Pedro Tena.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja.

Por auerdo de la Comisión mu
nicipal permanente se señala para 
el día 20 de junio, y en su defecto 
el 27, de cuatro a cinco de la tarde, 

I el arriendo del arbitrio sobre bebi

das espirituosas, espumosas, aguar
dientes, alcoholes y licores por un 
periodo de cinco años, o sea desde 
l.° de julio de 1926 a 30 de junio de 
1931, bajo el pliego de condiciones 
que se inserta a continuación.

Merindad de Castilla la Vieja 16 
de mayo de 1926. =EI Alcalde, Eran 
cisco de la Peña Pereda.

I Pliego de condiciones que sirve de base 
aíla subasta.

Primera. El Ayuntamiento de 
este distrito arrienda, por un perío
do de cinco años, desde l.° de ju
lio de 1926 a 30 de junio de 1931, 
el arbitrio municipal impuesto sobre 
los vinos y demás bebidas espiri
tuosas, espumosas, alcoholes y li
cores.

Segunda. Se establece como ar- 
| bitrio, conforme al Estatuto munici

pal, los derechos marcados en la ta
rifa que comprende la ordenan
za aprobada por el Ayuntamiento 
pleno.

Tercera. El arriendo se llevará 
a efecto por medio de subasta pú
blica, que se celebrará en la casa 
consistorial, ante el Alcalde o Te
niente en quien delegue, con asis
tencia de un Concejal, el día y ho
ra que la Comisión permanente se
ñale, por el sistema de proposicio
nes escritas y bajo pliego cerrado, 
con estricta sujeción a las prescrip
ciones contenidas en la Instrucción 
de 2 de julio de 1924 referente a 
contratos municipales, y articulo 
162 del Estatuto municipal.

Cuarta. Las proposiciones se 
ajustarán al siguiente:

Modelo de proposición
D. F. de T. y T., vecino de..., 

ofrece (en letra).... pesetas.... cén-

Artículo 11. El Ministerio de 
Hacienda podrá convenir conciertos 
para el pago de este impuesto con 
los vendedores de una misma clase 
de artículos, objetos o servicios de 
lujo. Los conciertos podrán ser na
cionales o locales. Su duración no 
podrá exceder de tres años.

Para formalizar un concierto será 
precisa la conformidad expresa de 
industriales y comerciantes, sean 
individuales o colectivos, que re
presenten dos terceras partes del 
total de los contribuyentes de que 
se trate y dos terceras partes del 

a los mis- 
I mos por la contribución industrial.

Las Compañías y Sociedades que 
por su naturaleza no figuren en la 
matrícula de la contribución indus
trial y de comercio entrarán, no 
obstante, en la cuenta por una su
ma igual a la cuota mínima que Ies 
correspondería abonar por dicha 
contribución, si se hallasen sujetas 
a ella.

Mediando la conformidad de con
tribuyentes en el grado y cuantía 
expresados, el concierto será obli
gatorio para todos los que trafiquen 
única, principal o secundariamente 
con el objeto, artículo o servicio de 
lujo.

El cupo concertado será sátisfe- 
cho en la forma que se convenga, 
respondiendo de su pago el gremio, 
y en su defecto, solidariamente, to-

I dos los contribuyentes agremiados. 
El pago se afianzará con una canti- I 
dad no inferior al 20 por 100 del 
cupo.

El gremio tendrá respecto de los | 
agremiados, para el cobro de sus 
cuotas, las mismas facultades que 
la Administración puede ejercer pa
ra la exacción de los impuestos. A 
estos efectos, podrá solicitar del 
Ministerio de Hacienda autorización 
para nombrar Inspectores y Vigi
lantes, que tendrán carácter de fun
cionarios, aunque su retribución co
rrerá a cargo del gremio.

El Reglamento fijará las reglas a 
que han de ajustarse la constitución, 
funcionamiento y estructuración del 
gremio, así como lat intervención 
que en éste' corresponde al Minis
terio de Hacienda.

Disposición final.
El impuesto sobre consumos sun

tuarios entrará en vigor el dia l.° de 
julio próximo.

Disposición transitoria.
Por el Ministerio de Hacienda se 

publicará en el plazo de diez días 
un proyecto de lista de objetos, ar-

al ejercicio de 1924-25 se encuen
tran expuestas al público en ia 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Junta de Rio de Losa 13 de mayo 
de 1926.=E1 Alcalde en cargos, 
Dionisio Mandones.
............ . .................................... '___— . ,

operaciones establecido por el Real 
decreto de 1de enero de 1926, en 
el cual, y en la forma que el Regla
mento determine, deberá especifi
car el importe de la tasa de lujo.

Artículo 6.° El vendedor-recau
dador ingresará antes del 10 de 
cada mes el importe de la recauda
ción del mes anterior en la oficina 
de Hacienda respectiva, o, en su 
caso, por medio de giro. El retraso 
dará lugar al pago de los intereses 
de demora, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que procedan. El 
vendedor-recaudador tendrá la con
dición legal de Depositario respecto | total de cuotas exigióles 
a las cantidades que recaude por el 
impuesto.

Artículo 7.° Las omisiones o de
fraudaciones que cometa el ven
dedor se castigarán con multa del 
tanto al quíntuplo de la cantidad 
omitida u ocultada, según la impor
tancia de ésta y la buena o mala fe 
que en ello hubiera habido, pudien- 
do llegarse a la suspensión tempo
ral del ejercicio del comercio o in
dustria en caso de reincidencia.

Artículo 8.° La relación de ar
tículos, objetos y servicios de ItTjo 
sujetos al impuesto que establece 
este Real decreto se publicará por 
el Ministerio de Hacienda todos los 
años en el penúltimo mes del ejer
cicio, abriéndosé sobre ella una in
formación pública por plazo de quin
ce días. Las reclamaciones que so
bre dicha relación se formulen en 
este plazo serán resueltas por el 
citado Ministerio, sin ulterior recur
so, antes del día 20 del último mes 
del año económico. La relación de
finitiva aprobada regirá durante el 
siguiente año económico.

Artículo 9.° No obstante lo pre
venido en el artículo 5.°, el impues
to podrá hacerse efectivo por me
dio de timbres o sellos en aquellos 
actos o consumos en que así lo 
acuerde el Ministerio de Hacienda I 

para la mayor eficacia y sencillez 
de la recaudación.

Artículo 10. Cuando estos ar
tículos se importen por las Adua
nas o por correo, tanto si proceden 
del extranjero, como de Canarias, 
puertos francos del Norte de Africa, 
posesiones y protectorados españo
les, dichas oficinas o los funciona
rios de Aduanas que presten el ser
vicio en las Administraciones de 
de Correos exigirán, además de los 
derechos de Arancel, el importe co
rrespondiente al impuesto suntua
rio, si no se demuestra en el acto i 
del despacho que el destinatario es I 
comerciante en los mismos objetos. I

Alcaldía de junta de Rio de Losa.
Formadas las cuentas municipales '

de este distrito, correspondientes timos, por cada año de duración
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Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Redecilla del Camino.
Fu entenebro,

Alcaldía, de Ámeyugo.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al 'público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados <y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Ameyugo 9 de mayo de 1926.= 
El Alcalde, Paulino García.

Alcaldía de La Gallega.
Formada con arreglo al artículo 

33 y concordantes del Estatuto mu
nicipal la rectificación anual del pa
drón de habitantes de este término, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, según 
ordena el artículo 38 del Reglamen
to sobi;e población y términos muni
cipales, para que pueda ser exami
nada por los vecinos y presenten las 
reclamaciones que sean justas, pues 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna;

La Gallega 8 de mayo de 1926. 
—El Alcalde, Hilario Barguilla.

Alcaldía de Bascuñana.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito municipal para el 
ejercicio de 1926-27, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría dej Ayuntamiento, por término 
de ocho días, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Bascuñana 12 de mayo de 1926. 
=E1 Alcalde, Eugenio Murillo.

En el reverso y cruzando las lí
neas de cierre se hará constar por 
el presentador y por el funcionario 
que reciba el pliego que éste se en
trega intacto. En el acto de la en
trega de un pliego y resguardo del 
depósito provisional, el presentador 
facilitará el timbre que ha de colo- 
carse en el recibo certificación, y 
exhibirá su cédula personal. Si el 
presentador no facilitara el timbre o 
abonara su importe, no se admitirá 
el pliego.

Décimatercera. El arrendatario 
cobrará los derechos de tarifa seña
lados en las ordenanzas municipa
les formada para este arbitrio por el 
Ayuntamiento.

Décimacuarta. El arrendatario I 
abonará el importe del arriendo en 
sesenta plazos iguales, uno en cada | 
mes, dentro de los cinco primeros 
días, haciéndose la entrega en oro, 
plata o billetes del Banco de Espa
ña, admitiéndose en calderilla el 5 
por 100. Si dicho arrendatario deja
se de transcurrir el plazo señalado 
sin haber hecho efectivo el pago, el 
Depositario lo pondrá en conoci
miento del Alcalde para proceder 
contra él por la vía de apremio.

Décimaquinta. Para que sean 
reconocidos como tales los depen
dientes del arrendatario, deberán 
proveerse de una credencial firma
da por él y visada por la Alcaldía, 
la cual exhibirán cuando los contri
buyentes lo exijan.

Décimasexta. El contrato se ha
ce a suerte y ventura y no podrá el 
arrendatario pedir por ningún con
cepto rebaja de precio, rescisión de 
contrato, ni aumentar los derechos 
fijados en la tarifa.

Décimaséptima. El arrendatario 
se someterá a los Tribunales del | 

domicilio de la Corporación contra
tante que sean competentes para 
conocer de las cuestiones que pue
dan originarse con motivo del 
arriendo de este arbitrio.

Décimaoctava. Si dos o más 
proposiciones, las más ventajosas, 
resultaran iguales, se abrirá por tér- 
no de quince minutos una subas
ta por pujas a la llana, exclusivamen
te entre los autores de expresadas 
proposiciones; y si transcurrido di
cho plazo quedarán iguales, se prác- 
ticará un sorteo, adjudicándose la 
subasta al favorecido por la suerte.

Décimanovena. Por las faltas 
en el cumplimiento de lo estipulado 
en este pliego de condiciones, será 
corregido el arrendatario con multa 
que la Alcaldía le impondrá dentro 
de las facultades que le confiere ¡

el Estatuto municipal, haciéndose 
efectiva dicha multa de la fianza 

1 que el arrendatario tuviera presen
tada, o de los bienes del mismo, 
administrativamente por la vía de 
apremio, procediéndose de ignal 
modo para el pago de las mensua
lidades que deje de satisfacer como 
para el resarcimiento del daño que 
irrogue, o para reposición inmedia
ta de la fianza, si total o parcialmen
te hubiere sido aplicada al pago de 
las multas, mensualidades, o indem
nización de daños.

Vigésima. El Ayuntamiento se 
obliga a mantener al arrendatario 
en el uso y posesión del arbitrio, 
objeto de este arriendo*, en el co
bro de los derechos de tarifa, y a 
prestarle los auxilios que reclame y 
que legalmente pueden concedér
sele.

Vigésimaprima. Todos los gas
tos que ocasione la formalización 
de este contrato, incluso los anun
cios en el Boletín Oficial de la pro- 

I vincia, serán de cuenta del arrenda
tario.

Vigésimasegunda. Sipordispo- 
j sición del Gobierno, se alterasen 
enalza o baja los derechos de tari
fa señalados a las especies; aumen
tará o disminuirá el precio del arrien
do, proporcionalmente, teniendo en 
cuenta el consumo probable de las 
especies alteradas.

El acuerdo del Ayuntamiento de 
sacara pública subasta por término 
de cinco años el arriendo del arbi
trio sobre bebidas espirituosas, es
pumosas y alcoholes, ha estado ex
puesto al público, por término de 
diez días, sin que se haya presen
tado reclamación alguna.

El Abogado para el bastanteo de 
poderes será cualquiera de los ma
triculados en Villarcayo.

del arriendo por el arbitrio munici
pal impuesto en este distrito sobre 
bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes, conforme al pliego de 
condiciones y tarifa aprobada.

Quinta. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 12500 pese
tas por cada año que comprende el 
arriendo, no admitiéndose proposi
ción que no cubra referida suma.

Sexta. Si por falta de lidiadores 
no tuviere efecto la primera subas
ta se celebrará una segunda a los 
siete días después con la rebaja del 
25 por 100, pero en este caso la su
basta será solamente por un año.

Séptima. No podrán tomar parte 
en la subasta los individuos com
prendidos en el artículo 9 de la Ins
trucción de 2 de julio de 1924.

Octava. El arrendatario, dentro 
de los diez días siguientes al que se 
le notifique la aprobación de la su
basta, prestará fianza en metálico o 
efectos públicos del 15 por 100 del 
importe del arriendo de un año, 
pues de no hacerlo así quedará res
cindido el contrato y con los efec
tos del artículo 21 de referida ins
trucción.

Novena. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 15 de re
ferida instrucción, las proposicio
nes se presentarán en pliegos ce
rrados. A todo pliego se acompaña
rá por separado el resguardo que 
acredite haber ingresado en la De
positaría municipal en metálico o 
valores del Estado el 10 por 100 del 
tipo de subasta de un año, en con
cepto de depósito provisional para 
tomar parte en la misma, sin cuyo 
requisito todo pliego será rechaza
do en el acto.

Décima. El plazo para la pre
sentación d.e pliegos empezará a 
contarse desde el dia siguiente al 
en que se publique el anuncio de 
subasta en el Boletín Oficial de la 
provincia, hasta el día anterior al 
en que haya de celebrarse la licita
ción y hora de las doce.

Undécima. Las horas para la 
presentación de pliegos serán de 
diez a doce todos los días labora- 
oles en la Secretaría del Ayunta
miento.

Duodécima. Los pliegos de pro
posiciones deberán presentarse bajo 
sobre cerrado, a satisfacción del pre
sentador, y en el anverso del que 
cierre a todos deberá hallarse es
crito y firmado por el lidiador lo 
siguiente: Proposición para optar a 
la subasta del arbitrio impuesto so
bre bebidas espirituosas, espumo
sas y alcoholes de este distrito. 

Alcaldía de Salazar de Amayv.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para el 
ejercicio económico de 1926-27, se 
encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Salazar de Amaya 12 de mayo de 
| 1926.=E1 A’calde, Celso Moral.



4 ___________
Igual anuncio hacen los Alcaldes de 

Palazuelos de la Sierra.
Castrillo Solarana.
La Vid y barrios.
Olmillos de Sasamón.
Robredo-Temiño.
Alfoz de Santa Gadea.
Solarana.
Tobar. -
Bordillos.
Villamartin de Villadiego.
Rabanera del Pinar.
Hormaza.
Santibáñez-Zarzaguda.
Villaverde-Mogina.
Condado de Trevino.
Quintanilla-Sobresierra.
Pedrbsa del Príncipe.
Fontioso.
Cameno.
Oña.
Junta de Rio de Losa.
Quintanilla del Agua.
Fuentenebro.

Alcaldía de Vallegera.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término dp ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteras 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en' la Ordenanza 
municipal.

Vallegera 17 de mayo de 1926.= 
El Alcalde, Atilano Miguel.

Alcaldía de Meríndad de Valde- 
porres.

Habiéndose acordado por la Co
misión municipal permanente de mi I 
presidencia, en sesión celebrada el 1 
dia 2 Sel mes actual y del corriente i 
año, la oportuna propuesta de trans- ! 
ferencia de crédito para atender al 
pago inaplazable de obligaciones de
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i primera enseñanza y otros, por 

medio de transferencia, queda de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
este periódico oficial, el oportuno 
expediente, al objeto de que durante 
el mentado plazo puedan formularse 
reclamaciones contra el mismo para 
ante el Ayuntamiento pleno, el que 
en su dia las admitirá o desechará, 
según juzgue conveniente, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 12 
del vigente Reglamento de la Ha
cienda municipal.

Merihdad de Valdeporres 11 de 
mayo de 1926.=E1 Alcalde, Nor- 
berto Ruiz.

Alcaldía de Salinillas de Bureba.

Formado el repartimiento, corres
pondiente a la séptima anualidad de 
la cantidad anticipo reintegrable al 
Estado, del camino vecinal de Ro
jas a la carretera de Briviesca a 
Cornudilla y referente al año de 
1926-27, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, a 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribdyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna,

Salinillas de Bureba 17 de mayo 
de 1926. = El Alcalde, Mariano 
Manzanedo.

Alcaldía de Meríndad de Sotos- 
cueva.

Habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento por D. Federico de 
Forres Fernández, vecino de Cue
va, de esta Meríndad, en 28 de 
abril último, escrito fecha 15 de 
marzo, suscrito por D. Celedonio 
Gómez y 516 individuos más, soli
citando se declare nulo el acuerdo 
adoptado por la Corporación en 26 
de abril de 1924, designando como 
capitalidad del Municipio a Corne
jo, y que, por consiguiente, vuelva 
dicha capitalidad a Cueva de San 
Bernabé, el Ayuntamiento pleno, 
en sesión del 15 del corriente mes, 
ha acordado desestimar menciona
da instancia por no ser competente 
el Ayuntamiento para resolver en 
este momento lo que se solicita, 
fundándose entre otras razones en 
que el citado acuerdo de 26 de abril 
es legal, intangible y creador de un 
estado de derecho inimpugnable, 
puesto que en su tiempo no se in

terpusieron los recursos proce
dentes.

Y para conocimiento de todo el 
vecindario se publica el presente, 
con la advertencia de que contra 
mencionado acuerdo puede interpo
nerse por cualquier vecino recurso 
contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, en el término 
de un mes, a contar desde el dia 
siguiente a la publicación del pre
sente, bien entendido que para ello 
es necesario interponer ante el 
Ayuntamiento el de reposición a 
que se refiere el artículo 255 del 
Estatuto, en el plazo de ocho días, 
transcurrido el cual sin que se haya 
presentado reclamación alguna, se 
considerará firme el acuerdo de re
ferencia.

Meríndad de Sotoscueva 17 de 
mayo de 1926.=E1 Alcalde, Juan 
Martínez.

Alcaldía de Redecilla del Camino.

Formadas y aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno de esta villa 
las ordenanzas municipales sobre el 
consumo de bebidas espirituosas, 
alcoholes, carnes, prestación perso
nal, ocupación de la vía pública o 
terrenos públicos, aprovechamien
tos de leñas, pastos y otros apro
vechamientos comunales de este 
Ayuntamiento, se exponen al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
a fin de que sean examinadas por 
cuantas personas lo deseen, advir
tiendo que, si no se formula ningu
na reclamación dentro del plazo ex
presado, el acuerdo municipal será 
firme.

Redecilla del Camino 16 de mayo 
de 1926.=E1 Alcalde, Máximo Vi
llar.

Formado por el Ayuntamiento 
pleno el repartimiento vecinal de 
aprovechamientos de hogares y 
pastos de este término municipal, 
correspondiente al actual año eco
nómico de 1925-26, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
municipio, por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en este 
periódico oficial, durante dicho pla
zo podrá ser examinado y presen
tar las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pasado el cual, no 
serán admitidas.

Redecilla del Camino 13 de ma
yo de 1926.=E1 Alcalde, Máximo 
Villar.

Juzgado municipal de Huerta 
de Rey.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario municipal de este Juzgado 
la cual se ha de proveer conforme a 
lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento de 
10 de abril de 1871, dentro del tér
mino de quince dias, a contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial.

Los aspirantes acompañarán a la
I solicitud:

Certificación de nacimiento.
Certificación de buena conducta.
Título acreditativo con arreglo a 

reglamento para el desempeño de 
/Cargo.

Huerta de Rey 14 de mayo de 
1926.=E1 Juez municipal, Julián 
Aparicio.

ANUNCIOS PARTICULARES
Segunda subasta extrajudicial.
En la Notaría de D, José Ortiz y 

Ortiz, calle de C. Larrañaga, núme
ros 4 y 6, principal, en la ciudad de 
Irún, y a las diez de la manana del 
dia 15 de junio próximo, se celebra
rá subasta pública de 26 fincas en
clavadas en el pueblo de Valdezate, 
de esta provincia, cuya descripción 
es como sigue:

Una casa de labranza con cuadra 
adjunta, un palomar, dos bodegas 
con cubas vacías, dos lagares, una 
era de trillar, una huerta contigua a 
la casa, y el resto, terreno de la
brantío, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en dicha 
Notaría.

Burgos 22 de mayo de 1926.

CAJA DE AHORROS Y 1YI0HTE DE PIEDAD 
del Círculo Calótico de Odreros

CONCEPCIÓN, 28. — burgos

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

Imposiciones en libreta al 3*50 por 100 anual.

Id. a seis meses al 4 por 100 id.

Id. a ■ un año al 4'50 por 100 id,

Vales de ahorro de 5, 10, 25 y 50 céntimos.

Huchas de ahorro a domicilio por 0'50 pesetas

de alquiler al año. 4

El almacén de lanas de Hijo de 
Julián Martínez se ha trasladado a 
la calle de San Cosme, números 5 y 
7, (junto a la Plaza de Vega). 6
------- ■■■■II MI»- »■ ---- ----

Guarda.
Se necesita para ganado vacuno. 

Informará el Alcalde de Rubena.

Imprenta Provincial


